
APLA Agencia de Planificación
2020 - Año del General Manuel Belgrano

Resolución

Número: 

Referencia: EX–2020-00002623-APLA-SG#APLA

 
VISTO, el EX–2020-00002623-APLA-SG#APLA del Registro de esta AGENCIA DE PLANIFICACIÓN
(APLA), la Ley Nº 26.221, el Decreto Reglamentario Nº 763 de fecha 20 de junio de 2007, el
INSTRUMENTO DE VINCULACIÓN suscripto entre el ESTADO NACIONAL y AGUA y
SANEAMIENTOS ARGENTINOS SOCIEDAD ANÓNIMA (AySA) con fecha 24 de febrero de 2010 y,

 

CONSIDERANDO:

 

Que la Concesionaria AGUA Y SANEAMIENTOS ARGENTINOS SOCIEDAD ANÓNIMA (AySA) a
través de su Nota NO-2020-00000511-AYSA-DAJ#AYSA solicitó de esta AGENCIA DE
PLANIFICACIÓN (APLA) la autorización en los términos del Capítulo VII.4 del INSTRUMENTO DE
VINCULACIÓN para la adquisición de un terreno sito en la esquina este de las calles Esquel y Plumerillo
de la localidad de FIORITO del partido de LOMAS DE ZAMORA para la construcción de la “Estación de
Bombeo de Cloacal La Herradura (SC 70280)”.

Que el terreno en cuestión ha sido propuesto por la Municipalidad de LOMAS DE ZAMORA y es parte
integrante de una planta de líquidos cloacales que se deja fuera de servicio por incorporarse a la Planta de
Líquidos Cloacales “FIORITO” de AGUA Y SANEAMIENTOS ARGENTINOS SOCIEDAD ANÓNIMA
(AySA) en la zona servida.

Que, analizada la información aportada por la Concesionaria, en el ámbito de la GERENCIA DE
PLANIFICACIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA se ha determinado que, a priori, el terreno solicitado
resulta adecuado para los fines del proyecto previsto de ejecución en el año 2021 con fuente de
financiamiento de AySA.

Que el proyecto de obra se encuentra identificado con Código Plan Director C-1-1.3-RS-LA-4.24.1, área
de expansión “Barrio La Herradura” (Obra Secundaria), con “Vuelco a Primarias de conexión red Fiorito 1
a planta Fiorito” en el Plan Director de Expansión y Mejora de los Servicios de Agua Potable, que forma
parte del “Plan de Mejoras, Operación, Expansión y Mantenimiento de los Servicios (PMOEM) Quinquenio
2019-2023”, aprobado por Resolución Nº 60-E/2019 de la Secretaría de Infraestructura y Política Hídrica
de la Nación.



Que AGUA Y SANEAMIENTOS ARGENTINOS SOCIEDAD ANÓNIMA en su carácter de
Concesionaria del ESTADO NACIONAL para la prestación de los servicios de agua potable y desagües
cloacales, ha recibido la administración de ciertos bienes inmuebles afectados a la prestación encomendada.

Que en ese entendimiento, AGUA Y SANEAMIENTOS ARGENTINOS SOCIEDAD ANÓNIMA tiene a
su cargo la administración y adecuado mantenimiento de todos los bienes recibidos con la concesión;
debiendo conservarlos en buen estado de conservación y uso, actuando como mandataria con las más
amplias facultades y con obligación de rendir cuentas, de manera irrevocable mientras dure la concesión.

Que AGUA Y SANEAMIENTOS ARGENTINOS SOCIEDAD ANÓNIMA debe informar tanto al ENTE
REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO (ERAS) como a esta AGENCIA DE PLANIFICACIÓN
(APLA) cualquier acto de disposición que realice sobre los bienes de uso afectados al servicio.

Que, asimismo, la gestión de administración y disposición de los bienes de uso referidos es controlada por
el ENTE REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO (ERAS).

Que, finalmente, la autorización es requerida por AGUA Y SANEAMIENTOS ARGENTINOS
SOCIEDAD ANÓNIMA en mérito a lo previsto en el Capítulo VII.4.1. “Adquisición de Bienes” en cuanto
establece que es necesaria la previa autorización de esta AGENCIA DE PLANIFICACIÓN y la posterior
intervención de la AUTORIDAD DE APLICACIÓN para adquirir y realizar actos de disposición sobre
inmuebles.

Que en orden a sus competencias intervino la GERENCIA DE PLANIFICACIÓN TÉCNICA Y
ECONÓMICA y respecto de la solicitud efectuada no tuvo observaciones que realizar, indicando la
correspondencia del predio a los fines del proyecto.

Que la GERENCIA DE ASUNTOS LEGALES ha tomado la intervención de su competencia.

Que en virtud de lo expuesto y del Capítulo VII.4 del Instrumento de Vinculación suscripto entre el
ESTADO NACIONAL y AGUA Y SANEAMIENTOS ARGENTINOS SOCIEDAD ANÓNIMA (AySA)
con fecha 24 de febrero de 2010, corresponde autorizar a AGUA Y SANEAMIENTOS ARGENTINOS
SOCIEDAD ANÓNIMA (AySA) para que proceda con el trámite de cesión del inmueble en cuestión.

Que la presente medida se dicta en el marco de lo dispuesto por los artículos 23, 27 y 29 del Marco
Regulatorio aprobado por Ley N° 26.221.

 

Por ello,

 

EL DIRECTORIO DE LA AGENCIA DE PLANIFICACIÓN

RESUELVE:

 

ARTÍCULO 1º.- Autorízase a AGUA Y SANEAMIENTOS ARGENTINOS SOCIEDAD ANÓNIMA
(AySA) para la adquisición del terreno sito en la esquina este de las calles Esquel y Plumerillo de la
localidad de FIORITO del partido de LOMAS DE ZAMORA para la construcción de la “Estación de
Bombeo de Cloacal La Herradura (SC 70280)”, de acuerdo al Plano de Implantación y a la Memoria
Descriptiva que como IF-2020-00002964-APLA-DIRECTORIO#APLA forman parte de la presente
Resolución.



ARTÍCULO 2°.- Remítanse las actuaciones a la SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y POLÍTICA
HÍDRICA del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS DE LA NACIÓN en su carácter de AUTORIDAD
DE APLICACIÓN, de acuerdo a lo dispuesto en el Capítulo VII 4.1 del Instrumento de Vinculación
suscripto entre el ESTADO NACIONAL y AGUA y SANEAMIENTOS ARGENTINOS SOCIEDAD
ANÓNIMA (AySA) con fecha 24 de febrero de 2010.

ARTÍCULO 3°.-  Regístrese, comuníquese y archívese.
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ESTACIÓN DE BOMBEO CLOACAL LA 



HERRADURA (SC 70280) 
 



 



DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS 
 



Las obras a ejecutar consisten en la ingeniería detallada, la provisión, 
transporte de equipos electromecánicos, montaje y puesta en funcionamiento 
de una nueva estación de bombeo de líquidos cloacales denominada La 



Herradura. La misma estará ubicada en la esquina este de Esquel y Plumerillo, 
de la localidad de Fiorito del partido de Lomas de Zamora. El terreno cuenta 



con cota de terreno 16,17 OSN. y tiene aproximadamente 20,00m de frente 
por 30,00m de fondo. 



El mencionado terreno fue propuesto por la Municipalidad de Lomas de 



Zamora, y es parte integrante de una planta de líquidos cloacales, la cual se 
deja fuera de servicio por incorporarse a la Planta de líquidos cloacales Fiorito 
de AySA en la zona servida. 



Las obras a ejecutar consisten en la ingeniería detallada, obra civil, la 



provisión, transporte de equipos electromecánicos, montaje y puesta en 
funcionamiento de una nueva estación de bombeo de líquidos cloacales 



mencionada. 



La red secundaria termina en una boca de registro sobre la calle Esquel frente 
al predio de la Estación de Bombeo. La mencionada boca cuenta con tramo 



de cañería de PVC DN 400 hacia la estación a construir de aproximadamente 
25,00m de longitud    



 
El diseño adoptado para la Estación, se basa en dos (2) bombas sumergibles 



de 60 l/s cada una aptas para líquido cloacal, con un régimen de 
funcionamiento de una (1) en servicio y una (1) en reserva, siendo ambas de 



velocidad fija. 
 
Las bombas se instalarán en el pozo de bombeo construido en hormigón 



cerrado por una losa superior. En correspondencia con las electrobombas se 
instalarán marcos y tapas de acero inoxidable con perfiles de refuerzo del 



mismo material, para facilitar el ascenso y descenso de las mismas en caso 
de mantenimiento. 
 



Se construirá justo adyacente y aguas arriba del pozo de bombeo una cámara 
de ingreso enterrada de hormigón con losa superior y tapa de acceso. Dentro 



de la misma se instalará una válvula esclusa DN 400 de cierre, para cerrar el 
ingreso de líquido cloacal a la estación en caso de mantenimiento.  
 



Desde la boca de registro ubicada frente a la Estación de bombeo 
aproximadamente a 25 metros, hasta la pared de la cámara de aspiración, 



según lo indicado en los planos, se proveerá e instalará una cañería de llegada 
diámetro 400 de PVC rigidez SN 32. La cañería de llegada a la estación será 
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apta para líquido cloacal con cota de intradós OSN 9,50 m de acometida al 



pozo de bombeo con pendiente 2 o/oo . 
 



El funcionamiento de la Estación será automático a través del PLC – Medidor 
hidrostático de nivel por lo que el arranque y parada de las electrobombas 
será en función de los niveles del pozo de acuerdo a los caudales afluentes. 



    
El diámetro de las cañerías de descarga de cada bomba será DN 200 mm. En 



cada una de estas se instalarán juntas de desarme, válvulas de retención del 
tipo a bola y esclusa serán del diámetro correspondiente a la cañería de 
descarga. para una presión de trabajo de 10 Kg/cm2. La junta de desarme 



será del tipo autoportante a los efectos de soportar el esfuerzo axial.  
 



Cada uno de estos ramales se unirán al colector de impulsión DN 300 
mediante ramales T a 45°, sobre el mismo se instalará un tanque antiariete 
tipo AARA, APTO PARA LIQUIDO CLOACAL de 9,95m3 de volumen total y un 



diámetro de 1,80 m. 
 



Las válvulas, tanque antiariete se instalarán en una cámara llamada “CAMARA 
DE VALVULAS” a cielo abierto bajo el nivel de terreno con cota de fondo 



+11,70m OSN, la mencionada cámara tendrá una escalera mural de acceso 
y baranda perimetral.  
 



Dentro de esta cámara y sobre el colector de impulsión se proveerá e instalará 
además un transmisor de presión con salida 4 a 20 mA hacia el PLC de la 



estación. 
 
Para evacuar el agua de lluvia y eventuales pérdidas en la cámara de válvulas 



se proveerá e instalará una bomba de achique con descarga al pozo de 
bombeo. 



 
Sobre el colector de impulsión, e inmediatamente aguas abajo del tanque 
antiariete, se incluirá un caudalímetro electromagnético DN 150mm de 



registro continuo. El mismo se instalará en una cámara de hormigón 
enterrada construida a tal fin. Aguas abajo del mismo se proveerá e instalará 



una válvula esclusa que se utilizará como corte general de la estación para 
realizar tareas de mantenimiento. 
 



A los efectos de proteger las bombas por la entrada de sólidos gruesos se 
proveerá e instalará un filtro tipo canasto construido en acero inoxidable. 



 
En correspondencia con el canasto sobre la losa superior se instalará un 
marco y tapa hermética de acero inoxidable para realizar tareas de 



mantenimiento y limpieza. 
 



Para el cierre del líquido cloacal afluente al pozo se proveerá e instalará una 
válvula esclusa de DN 400mm. La válvula se instalará en la cámara de ingreso 
construida en hormigón con losa superior y tapa de acero inoxidable para 



acceso y tendrá accionamiento electromecánico. 
 



Para realizar el izaje y descenso del canasto, electrobombas y válvulas se 
proveerán e instalarán 3 aparejos eléctricos de elevación con desplazamiento 
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sobre perfiles doble T normalizados apoyados sobre pórticos construidos en 



perfiles normalizados de acero. 
 



También deberán proveerse y montarse la totalidad de las instalaciones de 
fuerza motriz, iluminación, señalización, comunicación, y dispositivos 
necesarios para el funcionamiento de todas las instalaciones. 



Se instalará un sistema de comunicaciones por enlace corporativo punto 
Ethernet, de acuerdo a las especificaciones de automatismo adjuntas. 



 
Se construirán locales de vigilancia, baño y sala de tableros eléctricos.  
 



En el perímetro del predio se construirá muro perimetral. El frente será con 
un muro de bloques con una altura de 0,80m y rejas de 3,00m de altura total 



estando de acuerdo con las especificaciones técnicas civiles. 
 
Se construirá un pavimento de acceso para camiones de hormigón H30. La 



cámara de ingreso, cámara de aspiración de las bombas, cámara de válvulas 
y cámara de caudalímetro se construirá en hormigón H35 de acuerdo a las 



especificaciones de la obra civil.  
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9-. TODAS LAS SUPERFICIES INTERIORES DEL POZO DE BOMBEO, SERAN REVESTIDAS SEGUN ESPECIFICACIONES TEC-



8-. CALIDAD DEL ACERO: ADN-420.



7-. CALIDAD DEL HORMIGON: H35.



DEL TERRENO EXISTENTE, SEGUN ESPECIFICACIONES TECNICAS.



EL CONTRATISTA DEBERA DISEÑAR Y DETALLAR LA ESTRUCTURA DE ACUERDO A LAS CONDICIONES DE CARGA Y 



6-. ESTE PLANO ES PARA REFERENCIA DEL CONTRATISTA EN CUANTO A DIMENSIONES REQUERIDAS DE LA OBRA CIVIL.



5-. EL CONTRATISTA DEBERA COORDINAR LAS DIMENSIONES CON EL INSTALADOR Y EL FABRICANTE DE LAS BOMBAS.



4-. LOS NIVELES EN m. REFERIDOS AL +0.00 DE O.S.N.



3-. PRESION DE PRUEBA HIDRAULICA DE LAS CAÑERIAS 7,5 Kg/cm.2.



BRIDAS Y PIEZAS ESPECIALES, DEACUERDO CON NORMAS ISO 7500-1.



2-. LAS CAÑERIAS Y PIEZAS ESPECIALES DEBEN SER DE ACERO REVESTIDO INTERIOR Y EXTERIORMENTE CON EPOXI



MARCAR PARA CONEXION FUTURA.



EN CASO DE QUE LAS REDES NO SE HAYAN INSTALADO, EL CONTRATISTA DEBERA INSTALAR BRIDA CIEGA Y 



1-. EL CONTRATISTA DEBERA HACER LA INSTALACION DE LAS CAÑERIAS MOSTRADAS Y LA CONEXION CON REDES



NICAS.



EXISTENTES.



NOTAS:



10-. LOS MARCOS Y TAPAS SERAN DE ACERO INOXIDABLE Y HERMETICAS
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